




































1\UL 1 UJ'(A t: 1 A t11LI\UN 1 LA 

POLITIKA SAlLA 
Kultura Ordarearen Zuzendaritza 

KULTI.JRA ETA HIZKUNTZA POUTIKA SAlLA • 
i)EPARTAME,ITO DE CULTURA Y POLITICA LINGUISTICA 

1019 URR. 
OCT . 1 8 

SARRERA IRTE ERA 

Zk. 

~lANGINm ETA ETXE BIZITZA SAllA 
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Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA 
Dirección de Patrimonio Cultural 

SARRE;RA 

2019 URR. 
OCT. 1 8 

IVAN PEDREIRA 
lngurumen Administrazioaren Zuzendaria 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAlLA 
Donostia-San Sebastián , 1 
0101 O VITORIA-GASTEIZ 

GAlA: lngurumen-ebaluazio estrategiko sinplifikatua, Ermuako "AOD-01 Okin Zuri" antolamendu-eremuko Hiri
antolamenduko Plan Bereziari buwzkoa. (Erref. EAES-252)· Kultura Ondareari buruzko oharrak. 

Aipatutako gaia dela eta, zuzendaritza 
honetan jaso dugu idazki bat, non 
jakinarazten diguzue eskuragarri ditugula 
espediente horri dagozkion dokumentuak, 
Kultura Ondareari buruzko deritzegun oharrak 
helarazteko. 

Jasotako 
jakinarazten 
ez dugula 
Ondarean. 

Adeitasunez, 

dokumentazioa aztertuta, 
dizuegu Plan horren esparruan 
eragin ik antzematen Kultura 

Ha tenido entrada en este Departamento 
escrito remitido por Uds. sobre el asunto 
referido, en el que se ponen a disposición de 
esta Dirección los documentos del 
expediente, con el fin de hacerles llegar las 
observaciones que consideremos oportunas 
en relación al Patrimonio Cultural. 

Revisada la documentación, le comunicamos 
que en el ámbito de dicho Plan no se aprecian 
afecciones en el Patrimonio Cultural. 

Atentamente, 

Vitoria-Gasteiz, rriaren 15a Nitoria-Gasteiz, 15 de octubre de 2019 

KULTURA ETA HIZKUNTZA 
POLITIKA SAlLA 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 
y POLITICA LINGOISTICA 

--------;;-M¡¡i¡::ke;::¡-1 Ai u u Murua 

Kultura Ondarearen zuzendar' irector de Patrimonio Cultural 

Oonoslia- San Sebastian, 1 - 01010 VITORIA-GASTEIZ 
tel . 945 01 94 70- Fax 945 01 95 34- e-mail ondarea@euskadi.eus 
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IRTE ERA 

Zk. 

Jaun agurgarria: 

Gutun honen bidez, 20 19ko irailaren 18an egin 
zenigun galderari erantzuten diogu (IHOBErako 
sarrera-data: 20 19/09/20a, erregistro-zenbakia 394) 
"Ermuako (Bizkaia) "AOD-01 Okin Zuri" 
antolamendu-eremuko Hiri Antolamenduko Plan 
Berezia" eta honen afekzioa posiblea kutsatutako 
lurzoruetan Ingurumen-Ebaluazio Estrategiko 
Sinplifikatuaren esparruan. 

Dokumentuaren edukia aztertu dugu, eta ikusi dugu 
dokumentu horretan kontuan hartu dela hi storikoki 
lurzoru kutsa jarduerak edo insta lazioak izan duten 
lursai lak daudela eta balitekeela lurzorua kutsatu 
izana, eta, beraz, arriskutsuak izan daitezkeela geroko 
erabiltzai leentzat eta/edo ingurumenarentzat. Lursail 
hauek Lurzorua kutsa dezaketen jarduerak edo 
instalazioak izan dituzten edo zituzten lurzoruen 
inbentarioan daude. Kasu honetan, inbentarioan 
48034-00060, 48034-00061 eta 48034-00062 
kodearekin agertzen diren partzelaz ari gara non 
bestelako metalezko gaiak egitea, txatarraren 
handizkako salmenta eta mekanika orokorreko 
ingeniaritza besteren kontura jarduerak gauzatu dira 
hurrenez hurren (ikusi honekin hatera doan 
dokumentazioa). 

Lurzorua ez kutsatzeko eta kutsatutakoa garbitzeko 
4/2015 Legeak agintzen duen bezala, nahitaezkoa 
izango da lurzoruaren ka litate-adierazpena 
izapidetzea, lege horren 23. artikuluko egoeraren bat 
baldin badago. 

Horregatik, inbentarioan sartutako toki batean edozein 
lan egin aurretik, hauek egin behar dira: alde batetik, 
lurzoruaren kalitatearen azterketa egin behar da, 
lurzoruak ezarritakoaren arabera erabi ltzean 
eraoiltzaileentzat eta langi leentzat lurzoruaren 
poluzioari lotutako arri skurik ez dagoela ziurtatzeko; 
eta, bestetik, ziurtatu behar da baztertutako 

*** * * 

E usko Jaurlaritza- Gobierno Vasco 
Dpto. de Medio A mbiente, 
Planificación Territorial y Vivienda. 
Donostia-San Sebastián, 1 
01010 Vitoria-Gasteiz 
Araba 
Att.: !van Pedreira Lanchas 

K:\Suelos\Consultas\ Respuestas\6420\6420.doc 

Bilbao, 2019ko urriaren 9a 

Muy Sr. Mío: 

Sirva la presente carta para dar respuesta a la consulta 
realizada con fecha 18/09/2019, fecha de entrada en 
IHOBE 20/09/20 19 y n° de registro 394, con relac ión 
al " Plan Especial de Ordenación Urbana del 
á mbito de ordenación diferida AOD-01 " Okin 
Zuri" en Ermua (Bizkaia)" y su posible afección a 
suelos contaminados en el marco de la Evaluación 
Ambien tal Estratégica Simp li ficada. 

Una vez ana lizado el contenido del documento, se ha 
podido comprobar que en el mismo se ha considerado 
correctamente la existenc ia de parcelas que han 
soportado hi stóricamente actividades potencialmente 
contam inantes y que por lo tanto pueden suponer un 
riesgo para los futuros usuarios y/o el medio ambiente. 
Estas parce las se encuentran incluidas en el Inventario 
de suelos que soportan o han soportado actividades o 
instalaciones potencialmente contaminantes del suelo. 
En este caso se trata de las parce las con los códigos 
48034-00060, 48034-00061 y 48034-00062 que han 
soportado las actividades de fabricación de otros 
productos metálicos diversos, comercio al por mayor 
de chatarra e ingeniería mecánica general por cuenta 
de terceros respectivamente (Ver documentac ión 
adjunta). 

Tal y como ya se incluye en la Ley 4/2015 para la 
prevención y corrección de la contaminación del 
suelo será necesario la tramitación de una Declaración 
de ca lidad de suelo en el caso de que se dé alguna de 
las situaciones inc lu idas en el artícu lo 23 de esta ley. 

Por ello, antes de que se proceda a cualquier 
intervención sobre un emp lazamiento inventariado 
sería necesario exigir, en primer lugar, la realizac ión 
de una investigación de la calidad del suelo que 
garantice que no existen riesgos asociados a la 
contam inación del suelo para las personas tanto 
trabajadores como usuarios de la nueva utilización del 
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hondakinak, eraikinak eta hondeatu beharreko lurrak 
ongi kudeatzen dire la, hondakinei buruz indarrean 
dagoen legediaren arabera. 

Halaber, Lurzoruaren kalitatea ikertu eta 
berreskuratuko duten erakundeak egiaztatzeko sistema 
finkatuko duen urriarenJOeko 199/2006 Dekretuaren . 
arabera, erakunde baimenduek egin beharko dituzte 
lurzoruaren kalitateari buruzko ikerketak, diseinua eta 
berreskuratze-neurrien gauzatze-lanak. 

lnformazio hau baliagarri izango zaizulakoan, har 
ezazu agur bero bat. Za lantzarik baduzu, jarri gurekin 
harremanetan. 

terreno de acuerdo a los usos estab lecidos y en 
segundo lugar, la gestión adecuada de los residuos 
abandonados, edificac iones y posib les tierras a 
excavar de acuerdo a la legis lación vigente en materia 
de residuos. 

Asimismo indicar que las investigaciones de la calidad 
del suelo, el diseño y la ejecución de las medidas de 
recuperación, deberán de ejecutarse por entidades 
acreditadas según Decreto 19912006 de JO de octubre 
por el que se establece el sistema de acreditación de 
entidades de investigación y recuperación de la 
calidad del suelo. 

Sin otro particular, esperando que esta información 
sea de su interés y quedando a su disposición para 
resolver cualquier duda que le pudiera su rgir, le saluda 
atentamente, 

Servicio Consultas Suelos 

Lurzoruei buruzko Kontsulta Zerbitzua 
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O ihobegeoiker 
Lurzoaren kalitatearen informazlo sistema 
Sistema de Información de la calidad del suelo 

Emplazamiento: 48034-00061 

1 .- Datos generales 

Dirección: Ctra. Markina 

Hierros Abelleria, S.L. 

Municipio: Ermua 

C.Postal : 48260 Territorio Histórico: Bizkaia 

Tipo emplazamiento: Industrial 

Superficie (m2): 2028,11 

2.- Usos y Clasificación urbanística del suelo 

Fecha Uso Actual Uso Futuro Usos Alrededor Clasf. Urbanística Calificación 

01 / 01 / 2008 Industrial Urbano 

01 / 01 / 2000 Industrial Urbano 

3. -: Datos de actividades industriales 

Codigo Nombre CNAE Descripción Superficie Año Inicio 

(m2) 

5157 Rodríguez Comercio al por mayor de Comercio al 1.770,28 1979 

Fernández Felix chatarra y productos de desecho por mayor 

(124) de chatarra 

5157 Hierros Abelleria, Comercio al por mayor de Comercio al 1.318,98 1990 

S.L. chatarra y productos de desecho por mayor 

de chatarra 

4.- Inspección del emplazamiento 

.. 

Año Fin 

Fecha Pavimentación Conservación Edificación Acces ibilidad Acceso Entrada Acceso Vertedero 

01 / 01 / 2008 Desconocido Bueno Inaccesible 

01 / 01 / 2000 Inaccesible 

lhobe, S.A. Alameda Urquijo N"36- 6' planta, 48011 BILBAO 
Teléfono: 94 423 07 43- Fax: 94 423 59 00 1 Email: lnfo@lhobe.eus 1 Web: www.lhobe.eus 

Todos los datos proporcion.Jdos pas:1rán a formar parte de un fic he1o propiedad de IHOBE SA. previamente notificado a la Agencia de Protección de Datos 
V que cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la seguridad de los datos asi como para evitar la alteración , perdida, tratamiento o 
acceso no autorizado a los mismos. La finalidad de este fichero es la de gestionar las re laciones de IHOBE con sus clientes, asi como la divulgación e 
info rmación sobre sostenibilidad medio-ambienta l. Si no consien te el tratamiento de sus datos para ta l fin. absténgase de remitir el presente formulario. 



O ihobegeoiker 
Lurzoaren kalltatearen informazio sistema 
Sistema de información de la caUdad del suelo 

4.1 .- · Datos Ruinas / Solares/Inactivos 

Nombre de la última actividad : Hierros Abelleria, S.L. : 

CNAE Especificar CNAE 

5157 Comercio al por mayor de chatarra 

Fecha Vertidos Conservar Tanques 

Abandonados Edificaciones Abandonados 

01 / 01 / 2008 No Bueno No 

{)1 / 01 / 2000 No No No 

Maquinaria 

Abandonada 

No 

No 

5.- Residuos y otros materiales abandonados 

Residuo Estado Es t. Color Olor Libre De p. De p. Acum. Acum. 

Liquido Subterr Aéreo Nave Exterior 

a neo 

Chatarra Solido Unifor Débi l Si No Bueno Abierta Pavimen 

me to 

Chatarra Sol ido Unifor Débi l Si No Bueno Abierta Pavimen 

me to 

6.- Afecciones a medio 

Alteración de la vegetación: Fal so 

Descripción : Falso 

Impacto visual : Alta 

Aguas superficiales 

Cuenca: Bajo Deba 

Nombre del cauce : 

Distancia al emplazamiento : 300 

Llegada de li xiviados / 5urgencias: No 

Afección visual de las aguas sup. : No 

Usos del suelo 

Distancia a casco urbano: 700 

Distancia a edificios más cercanos : 

lhobe, S.A. Alameda Urquijo W36- 6' planta, 48011 BILBAO 
Teléfono: 94 423 07 43- Fax: 94 423 59 00 1 Email: lnfo@lhobe.eus 1 Web: www. lhobe.eus 

Todos los datos proporcionJ.dos panrán a formar pane de un fichero propiedad de IHOBE SA. previamente notificado a la Agenda de Protección de Datos 
y que cuenta con las medidas de seguridad necesarias pau gatantí:zat la seguridad de los datos asi como parJ. evitar la alt eración, perdida. tratamiento o 

acceso no autoriudo a los mismos. La finalidad de este fichero es la de gestionar las relaciones de IHOBE con sus dientes, así como la divulgaclon e 
Información sobre sostenibilidad medio-ambiental. Si no consiente el tratamiento de sus datos para tal fin . absténgase de remitir el presente formulario. 

INGUfUrltiEH. LUAAALOE PlAHGIHTZA 
.,. <TlCUIZmA ....... 

D('PIUI'TAMDITO DI! M!DfO AMBIVtT'f, 
~IÓNT1AM'OAW.. '(~ 

Materias Primas 

Abandonadas 

No 

No 

Cantidad 



ihobegeoi 
Lurzoaren kalitatearen informazio sistema 
Sistema de información de la calidad del suelo 

Usos del suelo alrededor: Industrial 

Aguas subterráneas 

Presencia de pozos : Desconocido 

Distancia al emplazamiento : 300 

Uso de las aguas subterráneas: Sin Uso 

7.- Estado Actividad 

8.- Historial Administrativo 

r 

9.- Documentación y fotografías 

Detalle de residuos O 

lhobe, S.A. Alameda Urquijo N"36- 6" planta, 48011 BILBAO 
Teléfono: 94 423 07 43 - Fax: 94 423 59 00 1 Email : lnfo@lhobe.eus 1 Web: www.lhobe.eus 

Todos los datos proporcion:1dos pasJn:in a fo1m~r pane de un fichero propiedad de IHOBE SA, previamente notificado a la Agencia de Protección de Datos 
y que cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la seguridad de los datos asi como para evitar la alteración, ptrdida. tratamiento o 

ilCceso no autorizado a los mismos. la finalidad de este fichero es la de gestionar las relaciones de IHOBE con sus clientes, así como la divulgacion e 
información sobre sostenibilidad medio-ambiental. Si no consiente el tratamiento de sus datos para tal fin. absténgase de remitir el presente formularlo. 



Lurzoaren kalitatearen lnformazlo sistema 
Sistema de información de la calidad del suelo 

Vista general del emplazamiento O 

lhobe, S.A. Alameda Urquijo N"36 - 6' planta, 48011 BILBAO 

• 

Teléfono: 94 423 07 43- Fax: 94 423 59 00 1 Email : lnfo41>i hobe.eus 1 Web: www.lhobe.eus 

Todos los datos proporcionJ.dos pasJ..rán a formar parte de un fichero propiedad de IHOBE SA. previamente notificado a la Agencia de Protección de Datos 
y que cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la seguridad de los datos así como par.L evitar la aheración, perdida, tratamiento o 
acceso no autorl:zado a los mismos. La fina lidad de ene fichero es la de gestionar las relaciones de IHOBE con sus clientes, así como la divulgaclon e 
Información sobre sostenibilidad medio-ambiental. Si no consiente el tratamiento de sus datos para tal fin. absténgase de remitir el pruente formulario. 



O ihobegeoiker 
lurzoaren kalitatearen informazio sistema 
Sistema de información de la calídad del suelo 

Emplazamiento: 48034-00060 

1 Datos generales 

Dirección : Ctra. Markina 

Industrias Algava (69, 68) 

Municipio: Ermua 

-"'""""'".....-nA nAETXfBIZ7TZASM.A 

OO"ARTAMENTO DI' MBX1 AMISitfnt. 
~TtARTDRW.Y~ 

C.Postal: 48260 Territorio Histórico : Bizkaia 

Tipo emplazamiento : Industrial 

Superficie (m2): 970,96 

2.- Usos y Clasificación urbanística del suelo 

Fecha Uso Actual Uso Futuro Usos Alrededor Clasf. Urbanística Calificación 

01 / 01 / 2008 Industrial Urbano 

01 / 01 / 2000 Indu strial Urbano 

3.- Datos de actividades industriales 

Codigo Nombre CNAE Descripción Superficie Año Inicio Año Fin 

(m2) 

28753 Industrias Algova Fabricación de otros produ ctos Fabricac ión 970,96 1980 

(69, 68) metálicos diversos de otros 

productos 

metáli cos 

diversos 

4.- Inspección del emplazamiento 

Fecha Pavimentación Conservación Edificación Accesibilidad Acceso Entrada Acceso Vertedero 

01 / 01 / 2008 Desconocido Bueno Inaccesib le 

01 / 01 / 2000 Inaccesible 

lhobe, S.A. Alameda Urquijo N"36- 6' planta, 48011 BILBAO 
Teléfono: 94 423 07 43- Fax: 94 423 59 00 1 Email : lnfo@ihobe.eus 1 Web : www.lhobe.eus 

Todos los datos proporcionados pasarán a fottnar parte de un fic hero propiedad de IHOBE SA. previamente notificado a la Agencia de Protección de Datos 
y que cuenta con las medidas de seguridad necesaria..s para garantizar la seguridad de los datos asi como para evitar l<l a lter:~.ción, Pérdida, tratamiento o 

acceso no autorizado a los mismos. la finalidad de este fichero es la de gestionar las relaciones de IHOBE con sus clientes, asi como la divu lgacion e 
información sobre sostenibilidad medio-ambiental. Si no consiente el tratamiento de sus flatos para ta l fin. absténgase de remitir el presente formu lario. 



f» ihobegeoiker 
Lurzoaren kalitatearen informazio sistema 
Sistema de información de la calidad del suelo 

4.1.- Datos Ruinas/Solares/Inactivos 

Nombre de la última actividad : Industrias Algova (69, 68) : 

CNAE Especificar CNAE 

28753 Fabricación de otros productos metálicos diversos 

Fecha Vertidos Conservar Tanques Maquinaria 

Abandonados Edificaciones Abandonados Abandonada 

01 / 01 / 2008 No Bueno No No 

01 / 01 / 2000 No No No No 

5.- Resid.uos y otros materiales abandonados 

Res iduo Estado Es t. Color Olor Libre De p. De p. Acum. Acum. 

Liquido Subterr Aéreo Nave Exterior 

a neo 

Contenedor Solido Unifor No Si No Bueno Abierta Pavimen 

con res id uos me to 

6.- Afecciones a medio 

Alterac ión de la vegetación : Falso 

Descripción : Falso 

Impacto visual: Alta 

Aguas superficiales 

Cuenca: Bajo Deba 

Nombre del cauce: 

Distancia al emplazamiento: 300 

Llegada de li xiviados /Surgencias: No 

Afección visual de las aguas sup. : No 

Usos del suelo 

Distancia a casco urbano: 700 

Distancia a edificios más cercanos : 

Usos del suelo alrededor: Industrial 

lhobe, S.A. Alameda Urquijo N"36- 6• planta, 48011 BILBAO 
Teléfono: 94 423 07 43 - Fax: 94 423 59 00 1 Email : lnfo@ihobe.eus 1 Web: www.lhobe.eus 

Todos los datos proporcion.ldos pasarán. a formar parte de un fkhe ro p1opie:dad de IHOBE SA, previamente notificado a la Agencia de Protección de Datos 
v que cuenta con las medidas de se.guridad necesarias para garantizar la seguridad de los datos así como par.1 evitar la alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado a los mismos. La finalidad de este fichero es la de gest1onar las relaciones de IHOBE con sus clientes, asi como la divulgación e 
Información sobre sostenibilidad medio-ambiental. Si no consiente e l tratamiento de sus datos para tal fin. absténgase de remitir el presente formu lario. 

~LliRRAL.DfPI..AHGIHl?A 
ETA nxmiZI'TZA SM.A 

DC"MTAMon'O Df WI!DIO AMMHTf, 
PU.Mf'ICACIÓH TSATCAAI. Y VM(No-, 

Materias Primas 

Abandonadas 

No 

No 

Cantidad 



ihobeg oik 
Lurzoaren kalitatearen informazio sistema 
Sistema de información de la calidad del suelo 

Aguas subterráneas 

Presencia de pozos : Desconocido 

Distancia al emplazamiento : 300 

Uso de las aguas subterráneas: Sin Uso 

7.- Estado Actividad 

8.- Historial Administrativo 

r 

9.- Documentación y fotografías 

Detalle vista trasera de la actividad O 

lhobe, S.A. Alameda Urquijo N"36- 6" planta, 48011 BILBAO 
Teléfono: 94 423 07 43 - Fax.: 94 423 59 00 1 Email: lnfo@ihobe.eus 1 Web: www.ihobe.eus 

Todos los datos proporcionados pasaran a forrn~r pan e de un fichero propiedad de IHOBE SA. previamente notificado a la Agencia de: Protección de Datos 
y que cuenta con las medidas de seguridad nectsarias para garMtizat la seguridad de los datos a.sí como p¡ra evit.lr la a l! er.lción, perdida. tratamiento o 

acceso no autorizado a los mismos. la fina lidad de este fichero es la de gestionar las relaciones de IHOBE con su:~~ clientes, asi como la divulgadon e 
información sobre sostenibilidad medio-ambiental. Si no consiente el tratamiento de sus datos para ta l fin. abstl!ngase de remitir el presente formu larlo. 



Lurzoaren kalltatearen lnformazio sistema 
Sistema de información de la calidad del suelo 

Vista general de la actividad O 

lhobe, S.A. Alameda Urquijo N"36 - 6• planta, 48011 BILSAO 
Teléfono: 94 423 07 43 - Fax: 94 423 59 00 1 Email : lnfo@ihobe.eus 1 Web: www.lhobe.eus 

Todos los datos proporcionados paudn a formar parte de un fichero propiedad de IHOBE SA, previamente notificado a la Agencia de Protección de Datos 
V que cuenta con las medidas de seguridad necesarias para garantizar la seguridad de los dato!. asi como par.1 evitar la alteración, pérdida. tratamiento o 
acceso no autorizado a los mismos. La finalidad de este fichero es la de gestionar las relaciones de IHOBE con sus clientes, asi como la divulgadon e 
Información sobre sostenibihdad medio-ambiental. Si no consiente el tratamiento de sus datos para tal fin, absténgase de remitir eJ presente formulario. 

......._.., ............ 1'\ANGMZA 
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O ihobegeoiker 
Lurzoaren kalltatearen informazio sistema 
Sistema de información de la calidad del suelo 

Emplazamiento: 480 34-00062 

1 Datos generales 

Dirección : Okin Zuri , s/ n 

Talleres Mecánicos Agga, S.A. 

Mun icip io: Ermua 

C.Postal: 48260 Territorio Histórico : Bizkaia 

Tipo emplazamiento: Indust rial 

Superficie (m2): 933 

2.- Usos y Clasificación urbanística del suelo 

Fecha Uso Actual Uso Futuro Usos Alrededor Clasf. Urbanística Calificación 

01 / 01 / 2008 Industrial Urbano 

01 / 01 / 2000 Industrial Urbano 

3.- Datos de actividades industriales 

Codigo Nombre CNAE Descripción Superficie Año Inicio 

(m2) 

28520 Talleres Mecánicos Ingen iería mecánica general por Ingeniería 933 ,00 1975 

Agga, S.A. cuen ta de terceros mecánica 

general por 

cuenta de 

terceros 

4.- Inspección del emplazamiento 

Año Fin 

Fecha Pavimentación Conservación Edificación Accesibilidad Acceso Entrada Acceso Vertedero 

01 / 01 / 2008 Desconocido Bueno Inaccesible 

01 / 01 / 2000 Inacces ible 

lhobe, S.A. Alameda Urquijo N"36 - 6" planta, 48011 BILBAO 
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Lurzoaren kalitatearen informazio sistema 
Sistema de información de la calidad del suelo 

4.1.- Datos Ruinas/Solares/Inactivos 

Nombre de la última actividad : Talleres Mecán icos Agga, S.A. : 

CNAE Especificar CNAE 

28520 Ingeniería mecánica general por cuenta de terceros 

Fecha Vertidos Conservar Tanques Maquinaria 

Abandonados Edificaciones Abandonados Abandonada 

01 / 01 / 2008 No Bueno No No 

01 / 01 / 2000 No No No No 

5.- Residuos y otros materiq.les abandonados 

Res iduo Estado Es t . Color Olor libre De p. De p. Acum. Acum. 

liquido Subterr Aéreo Nave Ext.erior 

a neo 

Bidones Solido Un ifor No Si No Bueno Ab ierta Pavimen 

me to 

Bidones con Solido Unifor No Si No Bueno Abierta Pavimen 

sepiol ita me to 

Palets So lido Unifor No Si No Bueno Abierta Pavimen 

me to 

6.- Afecciones a medio 

Alteración de la vegetac ión : Falso 

Descripción: Falso 

Impacto visual: Alta 

Aguas superficiales 

Cuenca: Bajo Deba 

Nombre de l cauce : 

Distancia al emplazamiento : 50 

Llegada de lixiviados /Surgencias: No 

Afección visual de las aguas sup.: No 

Usos del suelo 

Distancia a casco urbano : 700 

lhobe, S.A. Alameda Urquijo N"36- 6• pl anta, 48011 BILBAO 
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........_,.,._._...,..............,. 
ETA. !TX91ZJ'TZAIAILA 

=~~~·[M 

Materias Primas 

Abandonadas 

No 

No 

Cantidad 
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Lurzoaren kalltatearen informazio sistema 
Sistema de información de la calidad del suelo 

Distancia a edificios más cercanos : 

Usos del suelo alrededor: Industrial 

Aguas subterráneas 

Presencia de pozos : Desconocido 

Distancia al emplazamiento: 50 

Uso de las aguas subterráneas : Sin Uso 

7.- Estado Actividad 

8.- Historial Administrativo 

9.- Documentación y fotografías 

Detalle de residuos O 
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ETA rTU'8IZfTZA SM.A 

~fNTOOI!IIE»>~. 
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Lurzoaren kalitatearen informazio sist ema 
Sistema de información de la calidad del suelo 

Vista general de la actividad O 
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INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAlLA 

INGURU~EN, LURRALOE nANGINTZA ETA ETXEBIZ/TZA SAlLA 
DEPARTAMENTO DE MEO/O AMSIENTE, PLA NIFICACIÓN TERRITORIAL y VIVIENDA 

Z019 ~&e: 1 4 

SARRERA IIRTEERA 
Zk . Zk . 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACION TERRITORIAL Y VIVIENDA 
Viceconsejeria de Medio Ambiente 

Dirección de Patrimonio Natural y Cambio Climático 

IVAN PEDREIRA LANCHAS 
lngurumen Administrazioaren zuzendaria/ 

Director de Administración Ambiental 
EUSKO JAURLARITZAIGOBIERNO VASCO 

Donostia-San Sebastián 1 

O 1 O 1 O Vitoria-Gasteiz 

Gaia: lngurmen-ebaluazio estrategiko . Asunto: Evaluación ambiental estratégica 
sinplifikatua, Ermuako (Bizkaia) "AOD-01 simplificada del Plan Especial de Ordenación 
Okin Zuri" antolamendu-eremuko Hiri Urbana del ámbito de ordenación diferida 
Antolamenduko Plan Bereziari buruzkoa AOD-01 "Okin Zuri" en Ermua (Bizkaia). 

Kodea/Código: ECIA-2019_082 

2019ko irailaren 18an bidali zenuen idatzian, 
kontsulta egin zenion Zuzendaritza honi 
"Ermuako (Bizkaia) "AOD-01 Okin Zuri" 
antolamendu-eremuko Hiri Antolamenduko 
Plan Berezia" izeneko espedienteak 
ingurumenean izan dezakeen eraginaren 
gainean, indarrean dagoen araudiak 
ezarritakoaren arabera. Beraz, honekin 
botera bidaltzen dizut erreferentziako 
espedientearen txosten teknikoa, Ebaluazio
prozesuan kontuan izan dezazun. 

Besterik gabe, adeitasunez 

Vitoria-Gasteiz, 2019ko azaroaren 4a 

En relación con su escrito de fecha 18 de 
septiembre de 2019 por el que se consulta a 
esta Dirección acerca del impacto ambiental 
que puede derivarse del expediente "Plan 
Especial de Ordenación Urbana del ámbito 
de ordenación diferida AOD-01 "Okin Zuri" 
en Ermua (Bizkaia)" y de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa vigente, adjunto 
se remite el informe técnico al respecto para 
que pueda ser tenido en cuenta en el 
proceso de Evaluación ambiental. 

Sin otro particular, atentamente 

Vitoria-Gasteiz, a 04 de noviembre de 2019 

NATURA ONDARE ETA KLIMA ALDAKETAKO ZUZENDARIA 

EL DIRECTOR DE PATRI Y CAMBIO CLIMÁTICO 

Donostia - San Sebastián, 1 - Tef. 945 01 95 42- Fax 945 01 95 40 - 01010 Vitoria-Gasteiz 



INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ETA ETXEBIZITZA SAlLA 
lngurumen Sailburuordetza 

Natura Ondare eta Klima Aldaketa Zuzendaritza 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
PLANIFICACION TERRITORIAL Y VIVIENDA 
Viceconsejeria de Medio Ambiente 
Dirección de Patrimonio Natural y Cambio Climático 

INFORME EN EL MARCO DE LA EAE SIMPLIFICADA DEL "PLAN ESPECIAL DE 
ORDENACIÓN URBANA (PEOU) DEL ÁMBITO DE ORDENACIÓN DIFERIDA AOD-1 OKIN 

ZURI" 

1. ANTECEDENTES 

T.M. DE ERMUA (BIZKAIA) 

CÓDIGO: ECIA-2019_082 
Erref/Ref: EAES-252 

Fecha de entrada: 18 de septiembre de 2019. 

Remite: Dirección de Administración Ambiental , Gobierno Vasco. 

Promueve: Ayuntamiento de Ermua. 

Marco del informe: Art. 30 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Documentación: Propuesta de PEOU (Trian, marzo 2019), documento ambiental (Basoinsa, 
marzo 2019) y documentación adicional (estudio de tráfico, etc.). 

Objeto del informe: Analizar las implicaciones de la propuesta sobre el patrimonio natural, 
para su consideración en el procedimiento de EAE. 

2. RESUMEN DE LA PROPUESTA 

El PEOU realiza propuestas en 3 ámbitos diferentes del núcleo urbano de Ermua: 

• Zona 1 , propuestas: 

Rematar la zona residencial de barrio de Okin Zuri eliminando los ed ificios industriales 
existentes. Se deberá generar un espacio central a modo de plaza sobre la actual 
plataforma del aparcamiento subterráneo de Okin Zuri que quedará recogido como SG 
Espacios Libres, pudiendo decidir si se mantiene o no el citado aparcamiento. 

Mantener una franja libre adyacente al río Ego, para cumpl ir la función protectora del 
cauce e integrar al mismo en la ordenación. 

Ubicar una franja verde en colindancia inmediata con los márgenes del arroyo 
Beranoerreka incluidos dentro del ámbito. 

Disponer un acceso rodado y peatonal que conecte este barrio tanto con la Avenida 
Zubiaurre como con el ámbito contiguo SUS La Cantera. 

Donostia - San Sebastián 1 - Tef. 945 01 95 42- Fax 945 01 95 40 - 01010 Vitoria-Gasteiz 



• Zona 2, propuestas: 

Derribar la totalidad de los salones parroqu iales adosados a la iglesia, destinando el 
suelo a SL Espacios Libres. 

Incorporar como carga de urbanización la demolición de la totalidad del añadido, la 
construcción de una pequeña sacristía anexa a la iglesia y el atrio, y la recuperación de 
las fachadas de la iglesia afectadas por el añadido. 

• Zona 3, propuesta: mantener la edificabilidad y el volumen actual del ed ificio de la calle 
Erdikokale n° 5 en esa parcela, pasando a ser un equipamiento privado para albergar los 
nuevos salones parroquiales. 

Imagen 1. Ámbitos objeto del PEOU. A la izqu ierda, zona 1 (AOD-1 Okin Zuri); a la derecha, zonas 2 y 3. 

3. ANÁLISIS DE LA AFECCIÓN AL PATRIMONIO NATURAL Y ASPECTOS A TENER EN 
CUENTA 

Las zonas 2 y 3 afectadas por el PEOU se sitúan en pleno casco urbano de Ermua. Dadas las 
características de las edificaciones, especialmente de las que van a ser derribadas, no se 
aprecia que cuenten con un especial valor para la fauna 1, de modo que no se ve objeción 
alguna para las operaciones propuestas en las mismas. 

En lo que se refiere a la zona 1, AOD-1 Okin Zuri , cabe destacar que se trata de un área con 
una elevada influencia urbana, si bien cuenta con elementos de valor desde el punto de vista 
del patrimonio natural que conviene tratar con precaución . Destacan, en concreto, los dos 
cursos fluviales que discurren por el área: el río Ego y su afluente el arroyo Serano, que 
discurren en parte soterrados, en parte a cielo abierto (si bien encauzados). 

De acuerdo con el Plan Especial , se plantean franjas de espacios libres en torno a los ríos para 
"cumplir la función protectora del cauce" y "permitir su recuperación". En cualquier caso, de la 
ordenación propuesta no parece que se eliminen los encauzamientos existentes, por lo que no 
puede hablarse realmente de una recuperación de los cursos fluviales. 

1 Especies de quirópteros o de aves (cárabas, etc.) que habitualmente se refugian en huecos o grietas de edificios 
antiguos. 
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Por otro lado, el documento ambiental indica que el Plan Especial "prevé la recuperación del 
arroyo Beranoerreka, con vegetación de ribera (. .. )". Sin embargo, no se han encontrado en el 
Plan Especial referencias a esta supuesta recuperación con vegetación de ribera, ya que el 
documento urbanístico no detalla qué operaciones prevé en las riberas- del arroyo Serano ni 
del río Ego- más allá de dejar espacios libres en torno a las mismas. 

El ámbito afectado por el PEOU se integra en la trama urbana de Ermua, y de hecho cuenta en 
la actualidad con un marcado carácter urbano que, previsiblemente, mejorará con la 
reconversión a residencial de las instalaciones industriales abandonadas. Por ello, y por la 
necesidad de evitar procesos de inundabilidad en la zona, esta Dirección entiende que no 
pueden promoverse restauraciones integrales de las riberas del río Ego ni del arroyo Serano, si 
bien sí solicita que: 

En la medida de lo posible, se elimine el encauzamiento existente en el arroyo Serano, 
permitiendo en cierta medida la recuperación de la ribera del mismo. 

El Plan Especial incorpore un plan de restauración ambiental y paisajística que detalle 
las revegetaciones previstas, indicando especies a emplear, marco de plantación, 
tareas de mantenimiento previstas, etc. Se recuerda la necesidad de cumplir los 
estándares en cuanto a plantación de ejemplares arbolados en los espacios libres del 
ámbito. 

Se utilicen especies arboladas y arbustivas autóctonas en las revegetaciones. Para su 
definición, se recomienda consultar el "Manual para el diseño de jardines y zonas 
verdes sostenibles" (lhobe, 2017)2, de modo que cualquier plantación a ejecutar 
garantice que se emplean en la medida de lo posible especies autóctonas y que en 
todo caso se evitan especies de flora alóctona con potencial invasor. 

Se adopten medidas de control y en su caso erradicación de especies de flora alóctona 
con potencial invasor, dada su elevada capacidad de dispersión especialmente en el 
medio fluvial. Para el desarrollo del ámbito será necesaria la redacción de un protocolo 
específico de actuación en este sentido. 

En Vitoria-Gasteiz, a 4 de noviembre de 2019 

Natura Ondarearen zerbitzu arduraduna 
Responsable del Servicio de Patrimonio Natural 

Leire Arias evuelta 
Zerbitzu teknikoak 
Servicios técnicos 

2 https:/lwww. ihobe. eus/publicaciones/cuaderno-udalsarea21-n-20b-m anual-para-diseno-jardines-y-zonas-verdes
sostenibles 
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INGURUMEN ADMINISTRAZIOAREN ZUZENDARITZA 
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IRTEERA Donostia kalea, 1 
Zk . 0101 O Vitoria-Gasteiz (ARABA) 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y OBRAS DE LA AGENCIA VASCA 
DEL AGUA-URA RELATIVO A LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 
SIMPLIFICADA DEL PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN DIFERIDA AOD-01 "OKIN ZURI" 
EN ERMUA, BIZKAIA 

N/ Ref.: IAU-2019-0287 

1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de septiembre de 2019 ha tenido entrada en esta Agencia Vasca del Agua oficio 
del Director de Administración Ambiental del Gobierno Vasco en el que se solicita que, en base 
a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se manifieste lo que considere 
oportuno sobre la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debería tener el 
estudio ambiental estratégico del Plan Especial citado en el asunto. 

La documentación descargada en el enlace indicado en el oficio consiste en el borrador del 
Plan Especial de Ordenación Urbana del ámbito de ordenación diferida AOD-01 "Okin Zuri ", el 
Documento Inicial Estratégico (en adelante, DIE) y varios planos. 

2. ÁMBITO Y OBJETO 

El área AOD-01 "Okin Zuri " es un ámbito discontinuo que incluye tres zonas situadas en suelo 
urbano consolidado de Ermua. Una de las zonas, la zona 1, se ubica al norte de la localidad , e 
incluye el único tramo del río Ego que discurre canalizado a cielo abierto dentro de la trama 
urbana de Ermua. 

En esta zona 1 también discurre en cobertura un afluente del anterior, Berano erreka, el cual 
atraviesa de oeste a este el ámbito, presumiblemente por debajo del vial existente, hasta 
desembocar en el río Ego. En este arroyo,.asimismo, confluye lnfernuko erreka que viene del 
este, de la zona sur de la cantera, también en cobertura. 

Las otras dos zonas objeto del Plan Especial se sitúan al sur de la anterior, inmersas en la 
trama urbana de Ermua, en zona de policía de cauces del río Ego que en esta zona se 
encuentra soterrado. 

Por tanto, el área de Okin Zuri se sitúa en el ámbito de las cuencas internas del País Vasco, 
dentro de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental , en la Unidad Hidrológica del 
Deba. 

El Plan Especial tiene diferentes objetivos en función de las zonas mencionadas. En la zona 
situada al norte, se ubican tres parcelas industriales: empresa Debeko, S.L. dedicada al 
transporte de contenedores, Talleres mecánicos Agg, S.A. , re lacionada con el sector del 
mecaniz~rio P. lnrltJstrias Alaov~ en P.Stos momentos sin actividad . ., [!] Nahi izanez gero, JbOOZ!.TfVRZ~JGS"g bllagallua era &l ita, dOl<umentu na u egiazkoa den 

-. ala ez jakin liteke egoitza elektroniko hon.etan: http://euskadi.eus/lokalizatzailea 

• La autenticidad de este documento puede ser contrastada mediante el localizador 

• ~ JODOZ-T1VRZ-JGS9 en la sede electronica http://euskadi.eusnocalizador Orio 1-3 0101 O Vitoria-Gasteiz (Araba/Áiava) 
T: 945 01 17 00 - F: 945 01 17 01 - www.uragentzia.eus 



El Plan Especial pretende la reconversión de dichas parcelas a usos residenciales y para ello , 
se plantea el derribo de las edificaciones industriales existentes y al mismo tiempo, generar un 
Sistema General de Espacios Libres sobre el actual aparcamiento subterráneo de Okin Zuri. 
Se ha diseñado una franja verde junto a la margen izquierda del río Ego y en ambas márgenes 
de Berano erreka. 

Los usos industriales se han venido desarrollando en esa zona desde la década de los años 
70 y el cese de dichos usos implica el inicio del procedimiento de declaración de calidad del 
suelo, según la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación 
del suelo. 

En cuanto a las zonas situadas al sur, las zonas 2 y 3, se plantea un cambio de uso entre ellas, 
de manera que se reubica el uso de salones parroquiales adosados en un anexo a la iglesia 
Santiago (zona 2) , cuyo derribo se plantea, en el edificio de la zona 3 (erdikokale nº5) . Este 
edificio mantendría su edificabilidad y volumen actual y pasaría a albergar dichos salones para 
formar parte de un nuevo equipamiento privado. El anexo que se derriba da lugar a un espacio 
público peatonal -que permite conectar el Casco Histórico y la Plaza Cardenal Orbe con el 
parque Marqués de Valdespina. 

La ordenación plantea mantener las principales carreteras existentes, el aparcamiento 
subterráneo existente, el colector del Bajo Deba de la red de saneamiento y la canalización de 
los cauces existentes. Únicamente, se prevé modificar las cotas en el acceso al aparcamiento 
subterráneo para ajustarlas al desarrollo de la conexión con la vialidad prevista en el SUS La 
Cantera, acorde a la ficha del PGOU de Ermua. 

Por último, en cuanto a la red de infraestructuras existente, el Plan Especial señala lo siguiente: 

El ámbito AOD-01 Okin Zuri no conlleva a priori la necesidad de ampliar o modificar la red de 
saneamiento existente, ya que está previsto el "Proyecto de Saneamiento de los municipios de 
Ermua y Mallabia y su conexión con los Colectores del Bajo Deba ", cuyo objetivo es la 
construcción de unos colectores que recojan las aguas residuales y una estructura de 
regulación de aguas pluviales o tanque de tormentas. Se estima en principio que el aumento 
en los vertidos podría cana/izarse a través del colector primario que discurre por la 81-2301. 

Se prevé la redacción de un Programa de Actuación Urbanizadora y/o Proyecto de 
Urbanización para el desarrollo integral de las determinaciones del Plan Especial. 

3. CONSIDERACIONES 

3.1. En relación con el dominio público hidráulico y sus zonas de protección 
asociadas 

La cabecera del Ego, que se corresponde con la masa de agua Ego-A, se ha caracterizado 
como muy modificada y su estado ecológico "Potencial Malo", según las Redes de Seguimiento 
del estado ecológico de los ríos que gestiona esta Agencia. 

En la zona 1, el reducido tramo del río Ego que discurre a cielo abierto, se encuentra canalizado 
con muros verticales en sus dos márgenes y solo en la margen izquierda hay presencia de 
arbolado que se corresponde con el propio de una zona urbana ajardinada. La otra margen se 
encuentra urbanizada y está ocupada por la acera y el vial de la carretera Bl-2301. Existe, por 
tanto , poco margen de mejora y, de hecho, únicamente se señala que se conservarán las zonas 

2 



•. 

arboladas existentes junto al mismo, esto es, los ejemplares presentes en el parque urbano 
colindante. 

En esta misma zona, con respecto al arroyo Serano erreka, el Plan Especial propone, en su 
trazado a cielo abierto, antes del inicio de la cobertura, que "se tratarán las márgenes del arroyo 
Berano erreka recuperándolas y aprovechando en la medida de lo posible para ubicar una 
franja de zona verde, en aquella zona del ámbito de gestión ubicada en colindancia inmediata 
con el citado arroyo". Se trata de un tramo de unos 50 m con ambas márgenes canalizadas y 
ocupadas por la zona industrial y la carretera. En este caso sí es posible una cierta mejora 
ambiental en la margen derecha si se elimina el muro existente y se revegeta con especies 
propias de la aliseda cantábrica como continuación del bosque de ribera localizado aguas 
arriba. 

En este sentido, el EAE incluye medidas para el seguimiento ambiental del Plan entre las que 
se menciona un proyecto que integre las zonas verdes con el paseo peatonal e incluya la 
introducción de especies de arbolado pertenecientes a la vegetación potencial de la zona, 
evitando la introducción de especies invasoras. Esta medida se considera adecuada y con el 
objeto de que se lleve a la práctica será necesario que el PAU o Proyecto de Urbanización 
incluya un Proyecto de integración paisajística y revegetación del arroyo Serano erreka 
detallado con partida presupuestaria específica y planos de detalle. 

De todas formas , y en atención a lo que se recogen en el PTS de Ordenación de los Ríos y 
Arroyos de la CAPV, (epígrafe E.3) , en relación con el necesario análisis que debe hacerse 
para la supresión de las coberturas existentes, y de cara a mejorar sensiblemente el estado 
ambiental del arroyo, se considera necesario que se analice la posibil idad de sacar a cielo 
abierto este último tramo en cobertu ra de Serano erreka. 

En relación con dicha cuestión , la eliminación de dicha copertura supondría una mejora 
ambiental indiscutible. En este sentido, el Proyecto de obras que desarrolle el ámbito debería 
incorporar un Estudio Hidráulico de detalle que analice la situación actual y futura a partir de la 
definición de la Zona de Flujo Preferente y el resto de las zonas inundables (1 00 y 500 años de 
periodo de retorno). En principio, el nuevo cauce deberá poder ser capaz de desaguar la 
avenida de 500 años de período de retorno. 

El citado estudio hidráulico deberá ser presentado ante esta Agencia Vasca del Agua para su 
validación y visto bueno. 

Respecto al mencionado Estudio Hidráulico se señala que, para la realización del mismo, será 
necesario tener en cuenta los criterios del Apéndice 14 "Cri terios técnicos para la elaboración 
de estudios hid ráulicos" del Anexo 1 del Plan Hidrológico anteriormente citado. Se aconseja 
contactar con esta Agencia desde las fases iniciales de elaboración del estudio hidráulico, tanto 
para la supervisión del mismo, como para poder obtener la documentación existente en relación 
con el modelo hidráulico oficial dirigiéndose al siguiente correo electrónico: 
inundabilidad@uragentzia.eus. 

Al mismo tiempo, el EAE incluye medidas preventivas para reducir efectos negativos, entre 
ellas, se señala que se deberán primar los pavimentos permeables y las redes separativas. 
También se indica que se prevén instalaciones que faciliten el ahorro y la reutilización del agua 
en los nuevos edificios. Todas estas medidas se consideran adecuadas. 

Por otra parte, el Plan Especial define las líneas de retiro que las nuevas edificaciones deben 
mantener al cauce soterrado del arroyo Serano en base a lo señalado en el PTS de Ordenación 
de los Ríos y Arroyos de la CAPV. En concreto, en los planos de información (Plano PI-06-IP) 
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y ordenación (Plano P0-08.1-AP) se han señalado las lfneas correspondientes a la zona de 
servidumbre de 5 m y el retiro de 1 O m con línea de deslinde del dominio público hidráulico. 
Dicho retiro se considera adecuado teniendo en cuenta tanto el trazado en cobertura que se 
ha representado como si es sacado a cielo abierto. 

Finalmente, se recuerda que las obras que se deriven del Plan Especial deberán contar con 
autorización de esta Agencia Vasca del Agua por estar situadas en la zona de policía de 
cauces. 

Por último, y tal y como se indica en el Documento Ambiental , el ámbito no incide sobre ningún 
elemento incluido en el Registro de Zonas Protegidas del Plan Hidrológico de la· Demarcación 
Hidrográfica Cantábrico Oriental. 

3.2. Otras consideracio.nes: inundabilidad 

En relación con el posible riesgo de inundabilidad de los ámbitos afectados por el Plan Especial 
la información que se aporta en el EAE es la misma que se encuentra disponible en esta 
Agencia Vasca del Agua 

El río Ego en esta zona forma parte del Área con Riesgo Potencial Significativo de Inundación 
o ARPSI : MALLABIA-EIBAR (ES017-BIZ-DEB-05) , que, además del Ego, incluye los cursos 
fluviales del Zubitegi , Unbe y Txonta (un total de 13,5 km) , siendo los municipios afectados, 
Eibar, Mallabia, Zaldibar y Ermua. 

La zona 1 no se ve afectada por este riesgo ya que las avenidas de inundación no desbordan 
del propio cauce del río Ego que aquí se encuentra canalizado. En todo caso, de cara a la 
supresión de la cobertura es necesario la presentación del Estudio Hidrául ico citado en el punto 
anterior. 

En el entorno de las zonas 2 y 3, en cambio , la avenida de 500 años sí está representada en 
un área situada inmediatamente aguas arriba del tramo que discurre a cielo abierto debido al 
estrechamiento que supone la cobertura, aunque incide de manera muy marginal , sin 
comprometer la actuación de traslado de instalaciones que se propone. 

3.3. Ab~stecimiento y Saneamiento 

En primer lugar, se señala que la totalidad del ámbito incluido en el Plan Especial cuenta con 
redes de servicio municipales para el suministro del abastecimiento y gestión del saneamiento, 
redes que son gestionadas por Gipuzkoako Urak. El Plan Especial , además, incorpora 
documentación sobre las redes de abastecimiento y saneamiento existentes y previstas 
grafiándose las futu ras conexiones. 

En relación con el Abastecimiento, Ermua se abastece principalmente del Sistema Ermua que 
contiene la captación de la regata Aixola, aguas abajo del embalse del mismo nombre y también 
disponen de otra captación en una regata próxima (tomas Telleria e Eitzaga). Los recursos de 
este sistema dependen de la situación del embalse de Aixola y, por lo tanto, del Sistema Aixola 
que abastece a Eibar, cuya situación ha mejorado tras la conexión parcial de este último 
municipio al sistema Urkulu. Además, si fu era necesario Ermua podría obtener recurso del 
Sistema Mañaria-Ermua /Durango-lurreta situado en la Unidad Hidrológica del lbaizabal. 

Se considera, por tanto, que se dispone de recursos para abastecer a las nuevas demandas 
que puedan suponer los nuevos desarrollos propuestos. En todo caso, será necesario que el 
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Ente Gestor justifique que cuenta con infraestructura suficiente para dotar de recurso a los 
nuevos usos. 

En cuanto al Saneamiento, los vertidos de Ermua son depurados en la EDAR de Apraitz 
situada en Elgoibar. El Plan Especial , al respecto , recoge la siguiente información que viene de 
la normativa vigente: 

La ficha del PGOU señala que el colector primario que discurre por la 81-2301 tiene capacidad 
para absorber los vertidos de saneamiento de los nuevos crecimientos previstos para esa zona, 
ya que el "Proyecto de Saneamiento de los municipios de Ermua y Mallabia y su conexión con 
los Colectores del Bajo Deba" plantea la construcción de unos colectores que recojan las aguas 
residuales y una estructura de regulación de aguas pluviales o tanque de tormentas. 

En todo caso, es necesario que Gipuzkoako Urak justifique, como en el caso anterior, que 
dispone de infraestructura para gestionar los nuevos vertidos. 

En Vitoria-Gasteiz , 22 de noviembre de 2019 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por: 

Esther Bernedo Gómez (Ebaluazio eta Plangintza Teknikaria/Técnica de Evaluación y Planificación) 

Arantza Martínez de Lafuente de Fuentes (Ebaluazio Arduraduna/Responsable de Evaluación) 

(Por ausencia) José M~ Sanz de Galdeano Equiza (Piangintza eta Lanen Zuzendaria/Director de Planificación y Obras) 
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DEPARTAMENTO DE CULTURA 
Y POLÍTICA LINGÜiSTICA 
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AN PEDREIRA LANCHAS 
lngurumen Administrazioaren Zuzendaria 

SARRERA 'IRTE ERA 

INGURUMEN, LURRALDE PLANGINTZA 
ET A ETXEBIZITZA SAlLA 
Donostia-San Sebastián, 1 
0101 O VITORIA-GASTEIZ 

Zk. 

tri<i'~m'l'l\<>ko "AOD-01 Okin Zuri" antolamendu-eremuko Hiri
ultura Ondareari buruzko oharrak. 

ASUNTO: Evaluacion Ambiental Estratégica SI p 1 1cada del Plan Especial de Ordenación Urbana del ámbito de 
ordenación diferida AOD-01 "Okin Zuri " en Ermua (Bizkaia). (Ref. EAES-252): observaciones sobre el Patrimonio 
Cultural. (Sustituye al remitido el pasado 28/11/2019, reg. Salida 408.523) 

Aipatutako gaia dela eta, zuzendaritza 
honetan jaso dugu idazki bat, non 
jakinarazten diguzue eskuragarri ditugula 
espediente horri dagozkion dokumentuak, 
Kultura Ondareari buruzko deritzegun oharrak 
helarazteko. 

Dokumentazioa aztertuta, honekin batera 
bidaltzen dizut Euskal Kultura Ondarearen 
Zentroak eg indako txostena, non azaltzen 
diren gure oharrak. 

Adeitasunez, 

Kultura Ondarearen 

Ha tenido entrada en este Departamento 
escrito remitido por Uds. sobre el asunto 
referido, en el que se ponen a disposición de 
esta Dirección los documentos del 
expediente, con el fin de hacerles llegar las 
observaciones que consideremos oportunas 
en relación al Patrimonio Cultural. 

Revisada la documentación , adjunto remito el 
informe elaborado por el Centro de Patrimonio 
Cultural Vasco, con el que le hago llegar 
nuestras observaciones .. 

Atentamente, 



1\UL 1 UKA t 1 A HILI\UN 1 LA 
POUTIKA SAlLA 
Kultura Ordarearen Zuzendaritza 

Utt"AK 1 AMtN 1 U Ut l;UL 1 UKA 
Y POLITICA LINGÜÍSTICA 
Dirección de Patrimonio Cultural 

INFORME TÉCNICO 

ASUNTO: Evaluacion Ambiental Estratégica simplificada del Plan Especial de Ordenación Urbana del 
ámbito de ordenación diferida AOD-01 "Okin Zuri" en Ermua (Bizkaia). (Ref. EAES-252) . 

Ha tenido entrada en este Departamento escrito remitido por la Dirección de Administración 
Ambiental del Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda, con el que 
se notifica el inicio del procedimiento referido en el asunto y el inicio de la fase de consultas 
previas para que las Administraciones afectadas puedan realizar las consideraciones que 
estimen oportunas y que puedan servir para la formulación del correspondiente informe ambiental 
estratégico. 

Este informe analiza la documentación presentada a la luz de la nueva Ley 6/2019, de 9 de mayo, 
de Patrimonio Cultural Vasco\ que deroga la anterior Ley 7/1990, de 3 de jul io, del Patrimonio 
Cultural Vasco, salvo los contenidos relativos al patrimonio documental y los servicios de 
archivos. 

El objeto de este Plan Especial es conseguir una configuración urbana más acorde con el tejido 
en el que se inserta, dando una solución más adecuada en cada uno de los casos. El Plan 
Especial ordena un ámbito discontinuo que engloba tres zonas en suelo urbano no consolidado: 

Zona 1: El objetivo es optimizar ese espacio de la trama urbana rematando la zona 
residencial existente del barrio de Okin-Zuri y dentro de una operación más amplia que 
implica la recuperación de una zona deteriorada y ya degradada como es todo el 
entorno de la cantera. 

Zona 2: En el caso de este suelo, se busca abrir espacios de conexión peatonal que 
conecten el centro del Casco Histórico y la Plaza Cardenal Orbe con el parque 
Marqués de Valdespina, ampliando los recorridos peatonales. Se destina la totalidad 
de este suelo a Sistema Local de Espacios Libres. Para ello se hace necesario el 
derribo de los salones parroquiales adosados a la Iglesia para permitir una conexión 

directa desde Erdikokale hacia el parque. 

Zona 3: Se mantiene la edificabilidad y el volumen actual del edificio de la calle 
Erdikokale n°5 en esa parcela pasando a ser un equipamiento privado para poder 

albergar los nuevos salones parroquiales, dada su proximidad a la Ig lesia de Santiago. 

1 La ley 6/2019, de 9 de mayo, del Patrimonio Cultural Vasco (BOPV n° 93, 20-05-2019) 

Donostia - San Sebastian, 1 - 01010 VITORIA-GASTEIZ 
tef. 945 01 94 70 - Fax 945 01 95 34 - e-mail ondarea@euskadi.eus 



INCIDENCIA DEL PLAN EN EL PATRIMONIO CULTURAL 

En la zona 1 (barrio Okin-Zuri) no hay elementos de interés cultural afectados por el Plan. 
En la zona 2 y 3 hay dos elementos arquitectónicos que son la Iglesia de Santiago (ficha 12) y la 
Casa Erdiko 5 (ficha 8) respectivamente, con valores culturales y, por ello, cuenta con propuesta 
de Declaración Monumental como elementos a incluir en el Inventario General del Patrimonio 
Cultural Vasco. 

En la memoria que nos presentan del PlaJFE~eetab:.en el=a¡;>.a ~-atfimonio Histórico
Cultural- mencionan la Casa Erdiko 5, con nivel de protección de rehabilitación/renovación con 
mantenimiento de fachada de acuerdo al PGOU. El plan de obras que tienen para este edificio 
es el de reformas interiores para acondicionarlo para su nueva función. 
La Iglesia de Santiago no la menciona a pesar de que van a derribar los salones parroquiales 
adosados a dicha iglesia incluida la parte situada sobre el atrio, así como la construcción de una 
pequeña sacristía anexa a la iglesia y el atrio. Para este tipo de bienes, se recomienda que las 
intervenciones que se realicen sean las de Restauración Conservadora, tal y como se define en 
el anexo 1 "Intervenciones de Rehabilitación" contenidas en el Decreto 317/2002 sobre 
actuaciones protegidas de rehabilitación del Patrimonio Urbanizado y Edificado .. 

Las zonas 2 y 3 afectan a la Zona Arqueológica del casco Histórico de Ermua (Orden del 9/9/94 
- BOPV n° 194, 11/10/94 ), declarada como Biefl Cultural de Protecciófl Media con la categoría 
de Conjunto Monumental. Los dos edificios antes mencionados se encuentran dentro de la zona 
arqueológica por lo que cualquier obra que se vaya a realizar deberá contar con un estudio 
arqueológico. ----

Resulta especialmente interesante la oportunidad de hacer un estudio arqueológico para 
comprobar si la iglesia se apoya en el paño este de la antigua muralla, o si aparece junto a ella. 

a~ • ......__ .. ~.,....,...,....< ....... . Pftfil.,~...._. 
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A lo largo del documento presentado se hace referencia a la Ley 7/1990, de 3 de julio, del 
Patrimonio Cultural Vasco como marco legal de referencia. Todas las referencias a esta Ley en 
el Documento Ambiental deben ser revisadas y actualizadas ya que ha entrado en vigor la Ley 
6/2019, de 9 de mayo, del Patrimonio Cultural Vasco, que deroga la anterior Ley 7/1990. 

KULTURA ET 
POLITIK~ ~1J1~UNTZA 

Natxo Ramírez de la Piscina R 9)§ ultura Ondarearen ~~1,Ig; Dona Gil Abad 
Técnico de Patrimonio Cultural :~~I1~~~rL~N~e_ c1 Res¡¡¡,\>nsable del Centro de Patrimonio 

Centr d U Sl.'.C~h 
_o 8 Patrimonio d;í,j¡!J~l-J ral Vasco 

- ------ .. --
Vitoria-Gasteiz, 28 de noviembre de 2019 
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Gaia/Asunto: 

Ermuan (Bizkaia) AOD-01 "Okin Zuri " 

antolamendu geroratuko eremuaren Hiri 
Antolamenduko Plan Bereziaren ingurumen
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Bilbo, 2019ko abendi~· ~ltti=Er;RA 
18 rfERJ ileao, 1Q de diciembre de 2019 

l zk --= zk. \to2~ 

Txosten tekniko hau Eusko Jaurlaritzako 
lngurumen eta Lurralde Politika Sailak eskatuta 
idatzi da, hirigintza-plangintzako espediente honi 
dagokionez: "Ermuan (Bizkaia) AOD-01 "Okin 
Zuri" antolamendu geroratuko eremuaren Hiri 
Antolamenduko Plan Bereziaren ingurumen
ebaluazio estrategiko sinplifikatua", Bizkaiko 
Foru Aldundiaren Azpiegituretarako eta Lurralde 
Garapenerako Saileko Plangintza Zerbitzuak 
sektoreari dagokion txostena egin dezan, 
21/2013 Legean ezarritako izapideekin bat 
ingurumen-ebaluazio estrategikoaren tramitean 
ezarri dena betetzearen ondoreetarako. 

Jasotako Hiri Antolamenduko Plan Bereziaren 
xedea da AOD-01 Okin Zuri eremuaren 
antolamendu xehatua ezartzea . Jarraipenik 
gabeko eremua da, finkatu gabeko hiri -lurzoruko 
hiru eremu hartzen dituena. 1. eremuak Okin 
Zuri auzoa hartzen du, Ermuko iparraldean 
dagoena, harrobiaren ondoan. 2. eta 3. 
aldeetan, berriz, bi eraikin isolatu daude Ermuko 
hirigunean. 

El presente informe técnico se redacta a petición 
del Departamento de Medio Ambiente y Política 
Territorial de Gobierno Vasco, en relación con el 
expediente de planeamiento urbanístico 
"Evaluación ambiental estratégica simplificada 
del Plan Especial de Ordenación Urbana del 
Ámbito de ordenación diferida AOD-01 "Okin 
Zuri" en Ermua (Bizkaia)", al objeto de 
informarlo sectorialmente por parte del Servicio 
de Planificación del Departamento de 
Infraestructuras y Desarrollo Territorial de la 
Diputación Foral de Bizkaia, conforme a su 
trámite de evaluación ambiental estratégica, de 
acuerdo a los trámites establecidos en la Ley 
21/2013. 

El Plan Especial de Ordenación Urbana recibido 
tiene por objeto establecer la ordenación 
pormenorizada del ámbito AOD-01 Okin Zuri. Se 
trata de un ámbito discontinuo que engloba tres 
zonas de suelo urbano no consolidado. La zona 1 
comprende el barrio de Okin Zuri ubicado al 
norte de Ermua, junto a la cantera existente. 
Mientras que las zonas 2 y 3 incluyen dos 
ed ificios aislados en el centro urbano de Ermua. 
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Eremu horretan bizitegi-erabilera daga 
aurreikusita, S partzela hartzen dituena, eta 
bertan 9 solairu arteko eraikinak eta lurpeko 
aparkalekua egingo dira. 

Aurkeztutako dokumentua ikusita, eta 
eremuaren 1. esparrua Bl-2301 foru 
titulartasuneko errepidearen ertzean dagoenez 
(Ermuatik Arrangizganara), ohar hauek egiten 
dira : 

Lehenik eta behin, Bl-2301 errepidea eskualdeko 
foru sareari dagokio; beraz, 2/2011 Foru 
Arauaren 34. artikuluak ezartzen duen bezala, 
eraikuntza-lerroa 18 metroko distantziara daga, 
galtzadaren kanpoko ertzetik neurtuta. 
Eraikuntza-lerrotik errepidera, debekatuta daga 
edozein eraikuntza-obra mota, sestra gainekoa 
zein sestra azpikoa. 

Planaren zirriborroaren memorian une oro 
aipatzen dira 18 metroko distantzia horiek. Hala 
ere, emandako planoen arabera, aurreikusitako 
antolamenduan hurbilen dagoen eraikina 12 
metrora daga, eta horrek ez du betetzen 
aplikatu beharreko araudia . Eraikuntza-lerroaren 
18 metroak errespetatu behar dira . 

Kasu honetan, jabari publikoko lerroa 3 metrora 
-daga, lur-berdinketaren kanpoko ertzetik 
neurtuta. Plan Berezian jasotako 
antolamendurako planoen arabera aparkalekuen 
ilara bat daga aurreikusita jabari publikoko 
eremuan, eta hori ezinezkoa da. Jabari publikoko 
3 metroak errespetatu behar dira . Foru jabari 
publikoaren ertzean aparkaleku berriak 
planteatuz gero, lurzatiaren barrualdetik sartuko 
da bertara, eta inoiz ez foru errepidetik bertatik 
zuzenean. 

En esta zona está previsto un uso residencial, 
que engloba S parcelas donde se ejecutarán 
edificaciones de hasta 9 plantas de altura y 

aparcamiento soterrado. 

A la vista del documento presentado, y toda vez 
que la zona 1 del ámbito se encuentra situado en 
el margen de la carretera de titularidad foral Bl -
2301 (Ermua a Arrangizgana) se realizan las 
sigu ientes observaciones: 

En primer lugar, la carretera Bl-2301 pertenece a 
la red foral comarcal, por lo tanto, tal y como 
establece el artículo 34 de la Norma Foral 
2/2011, la línea de edificación se ubica a una 
distancia de 18 m medidos desde la arista 
exterior de la calzada . Desde la línea de 
edificación hasta la carretera, queda proh ibido 
cua lquier tipo de obra de construcción tanto 
sobre rasante como bajo rasante. 

En la memoria del Borrador del Plan se citan en 
todo momento estos 18 m de distancia . Sin 
embargo, según los planos facilitados, la 
ed ificac ión más cercana en la ordenación 
prevista se encuentra a 12 m, lo cual incumple la 
normativa de aplicación. Se deben respetar los 
18m de línea de edificación. 

La línea de dominio público en este caso se 
encuentra a una distancia de 3 m medidos desde 
la arista exterior de la explanación . Según los 
planos de ordenación incluidos en el Plan 
Especial, está prevista una hilera de 
aparcamientos en zona de dominio público, lo 
cual no es posible. Se debe respetar los 3 m de 
dominio público. En caso de plantearse nuevos 
aparcamientos al borde del dominio público 
foral, el acceso a los mismos se realizará desde el 
interior de la parcela y nunca desde la propia 
carretera foral. 
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Urbanizazio berrirako proposatutako sarbideari 
dagokionez, beharrezko ikuspen-distantziak 
ziurtatu beharko dira, bai gelditzekoak, bai 
gurutzatzekoak, 3.1-IC trazadura-arauak 3. 
kapituluan ezartzen duen bezala. Beharrezko 
distantziak egiaztatu dira, eta detektatu da 
ezinezkoa dela bidegurutzetik ezkerrerako bira 
segurtasun-baldintzetan egitea; beraz, 
mugimendu hori debekatu egin beharko da. 

Elkargunearen geometria EBBiren arabera 
definituko da, 3.1 IC trazadura-arauan ezartzen 
den bezala. Aurkeztutako trafikoari buruzko 
azterlanean jasotako datuak ikusita, elkarguneko 
EBBI eguneko 300 ibilgailu baino gehiago izango 
da; beraz, elkargunea bideratu egin beharko da . 

lrisgarritasun-azterlan bat erantsi beharko da, 
elkargunearen geometria eta ikusgarritasuna 
indarreko araudiaren arabera aztertzeko . 

Urbanizazio berriak aurreikusitako aparka leku
zuzkidura duela ziurtatu beharko da . Plan 
Berezian jasotako planoetan ezin da egiaztatu 
sestra azpiko aparkalekuen kopurua; azaleran 36 
daude aurreikusita, eta gutxi direla ematen du, 
are gehiago kontuan hartuta horietako 5 jabari 
publikoan daudela. Hirigintzako estandarren 
arabera, Plan Berezian justifikatu behar diren 
229 plaza sartu beharko lirateke. 

Emandako dokumentazioan trafikoari buruzko 
azterlan bat daga. Azterlan hori BFAren 2017ko 
edukiera-liburuko edukierari buruzko datuetatik 
abiatzen da . Azterketak berresten du Okinzuriko 
hirigintzako proiektuaren denbora-horizonteko 
(2028) zerbitzu-mailak onargarriak direla, 
112/2013 Foru Dekretuaren 31. artiku luko 
baldintzak betez. 

foru a/dundia 
diputación foral 

Respecto al acceso propuesto a la nueva 
urbanización, se deberán asegurar las distancias 
de visibilidad necesarias, tanto de parada como 
de cruce, tal y como establece la norma de 
trazado 3.1-IC en su capítulo 3. Se han 
comprobado las distancias necesarias, 
detectando que no es posible realizar el giro a 
izquierdas desde la intersección en condiciones 
de seguridad, por lo que se deberá prohibir 
dicho movimiento. 

La geometría de la intersección se definirá en 
función de la IMD, tal y como se establece en la 
norma de trazado 3.1 IC. A la vista de los datos 
incluidos en el estudio de tráfico presentado, la 
IMD en la intersección será superior a 300 
vh/día, por lo que la intersección deberá ser 
canalizada . 

Se deberá adjuntar un estudio de accesibilidad 
que analice tanto la geometría de la intersección 
como las visibilidades de acuerdo a la normativa 
vigente . 

Se deberá asegurar que la nueva urbanización 
dispone de la dotación de aparcamientos 
prevista. En los planos incluidos en el Plan 
Especial no es posible comprobar el número de 
aparcamientos bajo rasante, en superficie están 
previstos 36, lo cual parece escaso, más 
teniendo en cuenta que 5 de ellos se encuentran 
en dominio público. Según los estándares 
urbanísticos deberían incluirse 229 plazas que 
deben justificarse en el Plan Especial. 

En la documentación facilitada se incluye un 
Estudio de tráfico. Dicho estudio parte de los 
datos de aforo del libro de aforos de DFB 2017. 
El estudio concluye confirmando que los niveles 
de servicio en el horizonte temporal del 
proyecto urbanístico de Okinzuri, 2028, son 
aceptables, cumpliendo los requisitos del 
artículo 31 del DF 112/2013. 
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Horregatik guztiagatik hau jakinarazten dizut, 
jakinaren gainean egon zaitezen eta dagozkion 
ondorioak izan ditzan . 

Por todo lo cual le informo para su conocimiento 
y efectos oportunos. 

Atentamente, 
Adeitasunez, 

Sin . /Fdo: Jon Uarrea Arrutia 
Berrikuntzarako eta Bideen Kudeaketarako zuzendari nagusia 
Director General de Innovación y Gestión Viaria 

Azpiegituretarako eta Lurralde Garapenerako Saila 
Departamento de Infraestructuras y Desarrollo Territorial 
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EUSKARA, KULTURA ETA KIROL SAlLAren 
jak inarazpena gehitu da, bertan ad ieraz itako 
administrazio-organoak emandakoa. 

- Bizkaia 
foru aldundia 
diputación foral 
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EUSKO JAURLARITZA GOBIERNO VASCO 
IVAN PEDREIRA LANCHAS. DTOR ADMON AMB 
DONOSTIA-SAN SEBASTIAN, 1 
01010 VITORIA-GASTEIZ 
ARABA/ ÁLA VA 

Se adjunta notif icación del DEPARTAMENTO DE 
EUSI<EI<A. CULTUI<A Y DEPORTE, dictada por el 
órgano administrat ivo que en la misma se indica. 



7erbitzua 1 Servicio 

Kultura Ondarea 1 Patr imonio Cultura l 

/\ipamena 1 Referencia 

Gaia 1 Asunto 

lngurumen-eraginaren gaineko ebaluazioa 1 Evaluación de 
lmpacl o ambiental 

EIA065/20 19 

NT480000030DC7000000015 04102019 00030006 

- Bizkaia 
Jasotzaile 1 Destinatario 

foru aldundía 
diputación foral 

Eusko Jaurlaritza 1 Gobierno Vasco 

D. lvan f'edreira Lanch;¡s 
lngurumen Adrninislrazio;m~n zuzendaria 1 
Director de Administración Ambiental 

Cl Donost ia-San Sebastian, 1 

01010 VI l ORIA-GASTEIZ (Araba) 

Registro de Sa lida n°: 354.206 Fecha: 18/09/2019 

Asunto: lngurumen-eba luazio estrategiko sinplifi ka tua, Ermuako (Bizkaia) "AOD-01 Okin 
Zuri" antolamendu-eremuko Hiri Antolamenduko Plan bereziari buruzkoa 1 Evaluación 
ambiental estratégica simplificada del Plan Especial de Ordenación urbana del ámbito de 
ordenación diferida AOOl "Okin Zuri" 

Municipio: ERMUA 
Re(. EAES-252 

Bizka iko Foru Aldundiko Kultura Sail honi 
erreferentziako proiektuaren ingurumen 
eraginaren gaineko ebaluaz ioari buruzko 
informazioa eskatua, honekin batera doakizu 
Kultur Ondarearen Zerbitzuak eginiko txosten 
tekn ikoa. 

Ha la jakinarazten dizut jakitun izan zaitezen eta 
dagozkion ondoreetarako 

Según la solicitud presentada por Ud. en este 
Departamento de Cultura de la Diputación 
Fora l de Bizkaia, con el fin de obtener 
información sobre Evaluación del Impacto 
Ambienta l del proyecto de referencia , adjunto 
le remitimos informe técnico elaborado por 
este Servicio de Patrimonio Cu ltural 

Lo que se not ifica para su conocimiento y 
efectos oportunos. 
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Gaia: 

Asunto: 
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tfBizkaia 
{o ' olrlundia 
di¡ !~ tloc ion {oml 

-1 -ngu~u-~~n-cba luazio estr ategi k o sinplitik-atu~-,- Aóci~éii -ok·i;;zu~i- a~t~-~a~endu~-¡ 
eremu difcrituaren Hi ri Antolamenduko Plan Berezia 1 Evaluación ambienta l ! 

estratégica simpl ificada Plan Especial de Ordenación Uri:Bna del ámbito de J 

ordenación diferida AOD-01 Okin Zuri 
.• - -- -¡ 

' Udalerria: 
Municipio: 

Ermua 
~ . --··-···. -··· -- ·-·-- ·--·-·- .... - .. -·----··-·-------- --------- _______________ , _____ , ___________________ , ____________________________________ ! 

Sustatzailea: EJko lngurumen, Lurra lde Plangintza ela Etxebizi tza Sai la / Departamento de ! 

Promotor: Medio Ambiente, Planificación Territor ial y Vivienda del GV \ . ... - - --- --···--·- ---. ···- ···--·- ------·------- ----------------------------------------------·--·--·---·-·--···--·---·--! 
Eskatzailea: 
Solicitante: 

lván Pedreira Lanchas. lngurumenaren Administrazioaren Zuzendar ia 1 ¡ 
Director de Admin istración Ambienta l 1 

Espedientea: 
------·- ---·-·-- --- --------------·-------------------- --- -·- ...... --. ---- ....... - --- ¡ 
EIA065/2019 ¡ Expediente: .. -. ·•·· ........ ·-- , .. __ ----------- --.. ------.. ---------·---·--·---·-·-----------·------------·--.J 

2019/09/23an, 1 ngurumenaren El 23/09/2019 se registra la entrada en este 

Administrazioaren zuzendar iaren idazki bat Servic io de Patrimonio Cultur·al, con no 4557 

sartu , zen Ku ltura Ondare Zerbitzu honen del escr ito del Director de Administración 

erregistroan (zenbakia: 4557), Ermuko AOD- Ambiental en relación a Evaluación ambiental 

0 1 Okin Zuri antolamendu-eremu diferituaren estratégica simplificada del Plan Especial de 

Hiri Antolahlenduko Plan Bereziaren Ordenación Urbana diferida AOD-01 "Okin 

lngurumen-ebaluazio estrategiko Zur i" en Ermua. 

sinplifikatuari buruzkoa. 

lngurumen-ebaluazioari buruzko abenduaren En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 

9ko 21/2013 Legean eta · Euska l Herriko 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación 

lngurumena Babesteko otsailaren 27ko ambiental, en la Ley 3/1998, de 27 de febrero 

3/1998 Legean ezarr itakoa betetzeko, General de Protección de Medio Ambiente del 

kontsulta bat egin .da .jakiteko plan berezi País Vasco, se consulta sobre las implicaciones 

horrek nolako eragina izan lezakeen ambientales que pudiera generar dicho Plan 

ingurumenean, arkitektura eta arkeologia Especial en relación con el Patr imonio Cultural 

arloetako Ku ltura Ondareari dagokionez. de carácter arqu itectónico y arqueológico. 

Hona hemen Kultu ra Onda rearen Zerbitzu Este Servicio de Patrimonio Cultural 

honen 

TXOSTENA INFORMA: 

Kultura-Ondare higiezin arkitektoniko eta En relación al Patrimonio Cultural inmueble de 
arkeologikoari dagokionez: carácter arquitectónico y arqueológico: 

Behin kontsu ltari buruzko dokumentazioa eta Ana li zada la documentación relativa a la 

Bizkaiko Foru Aldundiaren artxiboak aztertu consulta, y revisados los archivos de esta 

ondoren, egiaztatu da ezen txostenak aztergai Diputación Foral se confirma la inexistencia de 

•••• · Kultura Ondareko Zerbitzua Exp. EJA065/2019 orri: 1_. _2 
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ducn cremuan cz dagocla babestu beharreko bienes de ProteLc ión, según la Ley 6/ 2019 de 

ondasunik, Euskal Ku ltura Ondarearen 6/2019 Patrimonio ( t,J itural Vasco (B.O.P.V. 93. 

Legearen craber-a (EHAA, 93. zk., 2019-05- 20.05.2019), contenidos en el ámbito sujeto a 

20koa). información. 

Hala ere, kontuan har-tu ta bestc ondasun No obstante, puesto que pueden existi r 

batzuk egon daitezkeela proposatuta babes adeMás otros bienes propuestos para su 

berez ikotzat edo babes ertainekotzat dec ración como bienes culturales de 

deklaratuak izateko, gomendatzen da protección especial y media, se recomienda la 

kontsulta egi tea Euska l Kul tura Ondarearen consulta en el Centro de la CAPV de 

EAEko Zentroan, zentro horrek kudeatzen Patrimonio Cultural Vasco, órgano gestor del 

ba itu Euskal Ku ltura Ondarearen EAEko Registro de la CAPV del Patr imonio Cul tural 

Erregistroa. non aukera dagoen ku ltura- Vasco, donde pueden consultar- la relación de 

intereseko ondasunen zerrenda, kokapen bienes de interés cultural y · su situación 

geografi koa, deskripzioa eta babes-araubidea geográfica. así como su descripción y régimen 

kontsultatzeko de protección. 

Txosten hau ematen da Bi lbon, 2019ko Es lo que se informa en Bi lbao, a 27 de 

irailaren 27an. septiembre de 2019 . 

.KULTUR ONDAREAREN ZERBITZUKO BURUA 
JEFA DEL SERVICIO DE PATRIMON 10 CULTURAL 

SIN.: ZURIÑE ANTOÑANA OZAETA 
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